
áño LXIX Miércoles 2 de Julio de 1902. Ntim. 156.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Sm Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
v «t 1h , Bita on la Imprenta de la (Jasa-Bospiclo 

Misericordia.
Lac suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo sn importe en I i brama del Tesoro 
6 tetra de fAcil cobro.

B) papo do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remítlriX franqueada 

. Sapente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÑO.—EITRABJÍRO 4B

Los edictos y anuncios obligados al । ago le 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán dei* 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la AdmirJs • 
tración sólo daré los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, «5 céntimos de pésala a
da uno.

i)R LA PB0V1NCIA, DE ZARAGOZA
PEriiÓDlLO SE PUBLICA TODOS'LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNE?

Las leyes obltp-an on Ja Península, irins adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretarlos reciban 
te .-vítor-os de África sujetos 6 la legislación peninsular, A loa | esto Bo l b t íw , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
veinte días deán proianlgaclón, si en ollar no ae diupnslose otra 1 tnmbre, donde permanecer» basta ol recibo del siguiente.
cosa (Código civil.) ‘

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
wl de provincia desde qne a s publican oScialmente en ella, y 
uosde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 do Noviembre de 1881.)

Loa Brea. Sncretarloa cuidarán, bajo b u  mée estrecha reeponsa- 
bllidad, de conservar loe números de este Bo l b t In , coleccionado? 
ordenadamentt para su encuadernación, que deberá verlflccTM a1 
6nal de cada semeatre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE tálNISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en e-sta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 30 Junio 1902.)
__ SEOCÍON

MINISTERIO DE HACIENDA 
_ i

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista ln instancia elevada á este Mi

nisterio por los dueños de los bazares establecidos 
en esta Corte, solicitando tributar como industria
les de la taiiía 1.a, con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 17 del reglamfuito de la contribución indus- 
triul de 28 do Muyo de 1896, con un aumento pro
porcional, según el número de dependientes para 
el despacho al público:

Considerando que los establecimientos conocidos 
eon la denominación de «Buzares» se diferencian 
de las tiendas en las cuales se ejercen industrias do 
las comprendidas en la tarifa 1.a, en que se hallan 
separados é independientes, dentro del local res
pectivo, los anaqueles, armarios, escaparates y apa
radores en que se encierran y exponen los artícu
los de cada uno de los ramos de fabricación que 
constituyen juntos el comercio de los bazares, y 
ti» que cada uno de esos ramos diferentes está á 
cargo de un Jefe y de uno ó varios empleados, sin 
que los de una sección ó ramo se ocupen simuitá-

neamente de la venta de los artículos agrupados 
en otra división; de suerte que dentro de un mismo 
recinto se ejercen varias industrias clasificadas con 
separación en las doce clases que comprende la ta
rifa 1.a, y es además frecuente el ejercicio de otras 
industrias clasificadas en la tarifa 4.a, como las de 
sastre, zapatero, sombrerero, eto., por cuyos motivos 
es difícil y en ocasiones imposible la agremiación de 
los buzares con los industriales comprendidos en las 
dos tarifas citadas, siendo indudable, por tanto que 
el art. 18 del reglamento vigente se refiere alas tien
das, en las cuales, si bien se venden artículos co
rrespondientes á distintas clases y epígrafes do la 
tarifa 1.a, no existe la división absoluta del trabajo 
que caracteriza á los denominados bazares ni la 
variedad de artículos que se venden en éstos:

Considerando que las dudas que á los agentes 
del Fisco pueda ofrecer la exacta clasificación de 
los bazares, no desaparecería por medio de su agre
miación < on los industriales do la tarifa 1.a com
prendidos en la clase y epígrafe determinado por 
Ja venta en los bazares de los artículos que tengan 
señalada la cuota más alta en aquella tarifa, antes 
por el contrario, sería de temer que los Síndicos y 
clasificadores del gremio no discurrieran con la 
misma imparcialidad é independencia que la Ad- 
ministratración de la Hacienda pública:

Considerando que por las razones aducidas se 
hace necesario mantener la inclusión de los baza
res en la tarifa 2.a, y esto admitido, resta exumi- 
minar si conviene establer un procedimiento nuevo 
para determinar la cuota con que deban contribuir 
aquellos establecimientos de venta; y

Considerando que el número de dependientes no 
es buena base para regular la cuota imponible, por
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que es de difícil comprobación, y se prestaría á 
controversias sobre cuales de los empleados al ser
vicio de la casa deberían merecer la consideración 
de dependientes, y cuáles la de meros auxiliares de 
aquéllos; ,

S. M. el Rey (Q. D. G.), oído el Consejo de lista
do en pleno, se ha servido resolver que el epígrafe 
núm. 129 de la tarifa 2.a, donde se hallan compren
didos dichos establecimientos, quede redactado en 
la siguiente forma:

«Bazares en que se venden al por menor artieu- 
los de comercio comprendidos en la tarifa 1.a, en 
la forma que expresa el art. 18 del reglanento, pa
o-aran la cuota correspondiente al artículo ó grupo 
de artículos comprendidos en la clase más elevada 
de dicha tarifa, y además el 50 por 100 de las cuo
tas asignadas á los compr¿?udidos en las clases in
feriores de la misma tarifa, y que sean objeto de 
venta. También pagarán el 50 por 100 de las cuo
tas fijadas en el cuadro correspondiente de la tari
fa 4a, cuando en dichos establecimientos se ejerzan 
oficios ó artes cla-ificadas en esta tarifa.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 1902. Rodri- 
gáñez.—Sr. Director general de Contribuciones.

faceta 17 Junio 1902.)

SECCION SEGUNDA.
60BIERH0 CIVIL DE LA mVIWIA DE ZARANDEA

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CUENTAS MUNICIPALES

Negociado de Presupuestos.—Circular
En cumplimiento del art. 141 da la ley Munici

pal vigente, y de conformidad con la Real orden de 
15 de Octubre de 1900, el período de ampliación 
de los presupuestos municipales, debeiá durar 
desde 1° de Enero hasta el 30 de Junio de cada 
año, y por consecuencia, dentro de este m- s do 
Julio, han de terminarse las liquidaciones d^ 1 >s 
ingresos y gastos re.a izados por cuenta del ejerci
cio de 1901.

Los Secretarios podrán llevar fácilmente este 
trabajo á la práctica, si tienen presente que en el 
balance general da los 18 meses del citado ejerci
cio que deberán remitir á la Contaduría de la Di
putación aparecen consignadas las sumas de todas 
las operaciones realizadas por capítulos del presu
puesto, y únicamente faltará llevar á las citadas 
liquidaciones el detalle de los diferentes artículos 
á que el balance no desciende.

Terminrdas las liquidaciones de 1901, los Ayun
tamientos redactarán inmediatamente el presa - 
puesto adicional al ordinario de 1902, c ayo princi 
pal objeto es el de legalizar las resultas, incluso la 
existencia, de) ejercicio anterior, ó sea las cantida
des que aparezcan pendientes de cobro y de pago 
en las liquidaciones. , ,

Si en los citados presupuestos adicionales resul
tase déficit, éste ha de enjugarse mediante un re
partimiento general, girado con arreglo al artícu
lo 138 de la ley Municipal y Real orden de 5 de 
Abril de 1889, y de ningún modo se ha de propo

ner el establecimiento de los arbitrios extraordina
rios sobre especies de consumos no tarifas por el 
Estado, por tratarse de un ingreso que sólo puede 
utilizarse en los presupuestos ordinarios.

La tramitación de los presupuestos adicionales 
es la misma que la de los ordinarios y está clara
mente explicada en Jos artículos 146 y 147 de la 
ley Municipal.

Además, en el servicio de que se trata, so ten
drán presente las siguientes

.. Prevenciones
1 .a Las liquidaciones que sumadas por capítu

los no coincidan con el balance general aprobado 
por la Contaduría de la Diputación, serán inadmi
sibles y se considerarán como no presentadas.

2 .a Los excesos de gasto que aparezcan en las 
liquidaciones, y no sean formalizados mediante 
presentación del expediente que prescribe la Real 
orden de 30 de Julio de 1859, se considerarán corno 
existencia en Caja.

3 .a Además de las amplias explicaciones que 
han de darse en las liquidm iones, ¡a; canti iades 
que resulten incobrables, se han de ajustar me- 
uiuute certificación expedida por el Secretario 
contador, con arreglo á lo que resulte de los libros, 
procurando no llevar al adicional, ingresos que no 
sean realizables.

4 .a A las liquidaciones han de acompañarse las 
actas de arqueo, de 31 de Diciembre último, y 30 
de Junio finado como fin del ejercicio de 1901.

5 .a Las relaciones de ingresos y gastos del 
presupuesto adicional, se han de redactar en forma 
que descienda al mayor detalle, y no se admitirán 
las que contengan cantidades englobadas.

6 .a Las liquidaciones de ingresos y gastos y 
los presupuestos adicional y refundido, se presen
tarán por triplicado; y los expedientes de excesos 
por duplicado, debidamente reintegrados.

7 .a Hirviendo de base para el examen y com
probación de las liquidaciones del presupuesto de 
1901 los balances generales de dicho ejercicio, que 
para su aprobación deben remitirse á la Contadu
ría de fundos provinciales, se encarece á ios Secre
tarios de los Ayuntamientos la más exacta pun
tualidad en cursar dichos documentos, á fin de 
que aquella oficina pueda pagarlos á este centro 
eu la segunda quincena de Julio con la declaración 
de conformidad; en la inteligencia, de que si la 
morosidad eu rendir el servicio de balances impi
diese el examen de liquidaciones y aprobación de 
presupuestos en la época prefijada, se exigirá á los 
funcionarios causantes la responsabilidad que pro
ceda.

8 .a Todos los documentos que se relacionen 
con los balances se dirigirán al Contador de la Di
putación, y los que se refieran á liquidaciones y 
presupuestos se remitirán á este Gobierno de pro
vincia con oficio separado.

No pudiendu alegarse iguoraucia después de 
tantas explicaciones, y estando dispuesto á no to
lerar la menor demora eu el cumplimiento de tan 
importante servicio, prevengo á ios Sres. Alcaldes 
que si dentro del próximo mes de Agosto no obran 
eu la Sección correspondiente' las liquidaciones da 
1901 y los presupuestos adicional y refundido de 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 827

1902 formados con arreglo á las precedentes pre
venciones, quedarán incuiso«, sin más aviso, en el 
máximun de la multa que determina el art. 184 de 
la ley Municipal, sin peí juicio de ulteriores pioce- 
dimieutos; y los Secretarios-contadores que deja
sen transcurrir sin causa justificada el antes citado 
plazo, su negligencia será, considerada causa grave 
para decretar su suspensión, y si procede la desti
tución definitiva, confi-rme a las atribuciones con
feridas en el párrafo segundo del art. 124 de la re
petida ley Municipal.

Zaragoza 1 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

Minas.
Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 

el expediente de la mina de lignito titulada «Fuen
santa», (uúm. 829), sita en término de Mequim nza 
y registrada por D. Antonio Oliver Achón, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 36 de la ley 
de Minas vig- nte, y di-pener que se expida el co- 
irespon'diente título de propiedad ¿favor de su re
gistrador, transcurridos que sean los 30 días que 
señala el art. 37 de la citada ley, sin haberse ape
lado de este decreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 1 de Julio de 1902. — El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

_ _ _ _ _ ION CU A LITA._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza

, CIRCULAR
Terminando el 15 de los corrientes, si no se con

cede la acostumbrada prórroga de un mes, la expe
dición voluntaria de cédulas personales, se recuer
da á todos los Ayuntamientos de la provincia, por 
medio de esta circular, la obligación en que se 
hallan de rendir cuentas por triplicado á esta ofici
na en cuanto termine el citado período, acompa- 
fiádus de relaciones y qertificaiiioues, en cumpli
miento de lo que determina la Instrucción del 
impuesto de 27 de Mayo de 1884, del número y 
clase de cédulas de (pie se hicieron cargo para el 
actual año, de las expedidas durante el período de 
cobranza voluntaria y de las que han rebultado 
existentes á su terminación; éstas se devolverán á

Dependencias llenas y sin firmar, debiendo 
fijarse los Ayuntamientos en estos requisitos, por
Tic no será admitida cédula alguna que vaya en 

wnco ó firmada, quedando á cargo del AyutiU- 
i'^cnto respectivo, lo cual se avisa con la d. bida 
nnti<!ÍpHcíóu para que legalicen debidamente las 
'"'icntas- y sin pretexto alguno, en el plazo de 
^eiu^e ^ías> contar desde el día de la terminación 
e‘ período ya dicho, sean devueltas las cédulas 

'im han dejado de expedirse para cobrarse por la 
yia d-- apremio, pues pasados los veinte días no se- 
^au admitidas y además se exigirán respónsabili-

á los Ayuntamientos que en el término se-, 
filado no cumplieren el expresado servicio tal y 
Uumo se ordena.

Zaragoza 1 de Julio de 1902.—El Admiuistra- 
Or de Contribuciones, Ricardo Oisneros.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza
El Representante de la Sociedad Arrendataria 

de Contribuciones de esta provincia, D. Juan Ca
sado, en uso de las atribuciones que le confiere la 
condición sexta del contrato da arriendo, ha teni
do á bien nombrar Recaudadores auxiliares agen
tes ejecutivos para la segunda zona de Calatayud 
á D. Lorenzo Borray Arpal y á D. Francisco Alva- 
rez Vuelta y para la tercera zona de Ateca á don 
Tomás Blasco García.

Lo que se hace público en esto periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y 
judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 26 de Junio de 1.902.—El Tesorero, 
P. O., Carlos Dale.—V.0 B.°, el Delegado de Ha- 
ciepda, R. Guijarro.

.^VJ^To n  oulmT” "
Ayulialitir de h S. H. y id, 3, Cisdai de ZaragOEi
Habiendo acordado este Ayuntamiento la cele

bración de subasta pública para contratar el servi
cio de los carruajes que la municipalidad necesite, 
quedan expuestos ai público, <n la Secretaría mn- 
nicipal, el referido acuerdo y pliego de condiciones 
aprobado, para que, de conformidad á lo prescrito 
en U Instrucción de 26 de Abril de 1900, puedan 
presentarse en término de diez días, que finirán á 
las dos de la tarde del día 10 de Julio próximo, las 
reclamaciones que se quieran, advirtiendo que pa
sado dicho plazo no será atendida ninguna que se 
produzca.

Lo que se anuncia para conocimiento del públi
co, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 
de la Instrucción ya citada.

Zaragoza 30 de Junio de 1902.—El Presidente, 
Vicente Fornés.—Por acuerdo de 8. E., A, Manuel 
Urbez, Secretario.

Gobierno Militar le la provincia y
Las clases é individuos de tropa afectos al regi

miento infantería reserva de Calatayud, núm. 111, 
que figuran en la siguiente relación, y que actual
mente so hallan en las situaciones de reserva acti
va y con licencia ilimitada, se presentarán con ur
gencia, Ib valido consigo los pases que obran en su 
poder, en las respectivas oficinas de los cuerpos 
activos á que han sido destinados para efectos de 
movilización y que también se expresan, con obje
to de que se les anote en dichos documentos el 
indicado requisito, con arreglo á lo que disponen 
las reglas 2.n y 3.‘ de la Real orden do 27 de Sep
tiembre de 1901.

Los procedentes del batallón Disciplinario de 
Metida y Brigada obrera y topográfica de Estado 
Mayor, verifica! áu su presentación en este Gobier
no Militar con el indicado fin, y los que ttngun su 
residencia en pueblos de esta provincia, lo harán 
ante la Autoridad militar, si la hay en él, y en caso 
contrario, ante el Jefe del puesto de la Guardia 
civil, y de no haberlo tampoco, ante el Alcalde.

Zaragoza 23 da Junio de 1902.—El General Go
bernador, José de Aizpúrua.
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